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Resumen
La escolarización de los alumnos con Necesidades Educativas Especiales, derivadas de una Parálisis Cerebral, se realiza en función de los datos analizados en una Evaluación Psicopedagógica, que debe servir para realizar una toma de decisiones respecto de cuál es, o debe ser, el entorno educativo más ajustado a sus necesidades, determinando igualmente el tipo y grado de ayudas que precisan. Se analizan los elementos diferenciales que se deben introducir en la evaluación en el caso de este alumnado y se especifican alguna de las medidas necesarias  para una escolarización ajustada. Por último, se hace referencia a determinados retos para el futuro. 
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Introducción

La atención educativa a los niños con Parálisis Cerebral (PC) se enmarca dentro de los parámetros de intervención hacia los niños que tienen Necesidades Educativas Especiales (NEE) derivadas de Discapacidad Motora. Es de sobra conocido, no obstante, que la PC es una entidad clínica que desborda en sí misma las características de una simple discapacidad motora; sin embargo, nos parece que dada la importancia de las expectativas previas, está mejor encuadrada en esta discapacidad que en la discapacidad mental o en la pluridiscapacidad, ya que, la posible complejidad de los síntomas que conlleva, puede enmascarar las verdaderas capacidades de estos alumnos. 

Sin embargo, partir de este planteamiento positivo de la intervención educativa no nos debe llevar a engaño: es muy necesario realizar análisis funcionales de las necesidades que plantean estos alumnos y tener en cuenta todas y cada una de las características que pueden estar incidiendo para ajustar la respuesta educativa (R.E.) 

Evaluar para intervenir

La Evaluación Psicopedagógica, realizada por los orientadores correspondientes a cada etapa/sector, (ver en la gráfica nº 1, el esquema sobre la red de orientación) debe servir para establecer las NEE que determinarán la R.E. más idónea para cada caso. En esta evaluación se debe recoger todos los datos que sean relevantes para la futura escolarización del alumno, entre otros, los posibles diagnósticos médicos, junto con datos de los tratamientos recibidos, anteriores y actuales y sobre todo un análisis de cuál es el conjunto de competencias motoras, sociales, comunicativo-lingüísticas y cognitivas que posee en la actualidad el alumno o puede ser susceptible de adquirir en un futuro no muy lejano. Como fruto de la valoración debe recogerse al final una decisión colegiada sobre qué ubicación escolar se considera más idónea y cuáles son los recursos materiales y personales que podrían ayudar a compensar las dificultades iniciales del alumno y que pudieran ser necesarios para dar la citada Respuesta Educativa. 
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Gráfico nº 1: La Orientación para los alumnos con PC según las etapas educativas

Pues bien, para realizar un buen análisis de las necesidades que presentan los alumnos con PC, es preciso poner una especie de “microscopio” en determinadas variables que nos hagan conocer mejor sus características. Se trata de tomar los mismos datos que se recogen para la generalidad de alumnos con NEE, pero en este caso haciendo especial hincapié en elementos que nos habrán de servir posteriormente para establecer los mejores recursos para ellos.  Estas variables, son:

· MOVILIDAD: En este apartado debemos recoger todo lo referente a la motricidad gruesa y fina que observemos en el alumno con la finalidad de descubrir qué servicios va a requerir: ¿Necesita fisioterapia? ¿necesita el apoyo de un auxiliar para los desplazamientos? ¿necesita algún tipo de mesa o silla especial? ¿simplemente con pequeñas adaptaciones en la mesa/silla escolar convencional, puede tener un buen control postural? ¿necesita algún tipo de adaptación en los materiales escolares que va a utilizar? ¿necesita ayuda en sus desplazamientos? ¿cómo es su manipulación? ¿puede agarrar un lápiz de manera ajustada? ¿necesita que le sujeten el papel o el libro a la mesa? ¿necesita materiales alternativos al lápiz y al papel?...

· COMUNICACIÓN: No todos los alumnos con PC van a tener problemas en la comunicación, pero sí un número bastante importante de ellos. Algunos incluso manifestarán una clara discrepancia entre las formas de expresión y la comprensión del mundo que les rodea. Es muy importante determinar que en muchas ocasiones, lo aparatoso del déficit motor y físico hace enmascarar sus verdaderas capacidades. Por ello, es preciso hacer una evaluación exhaustiva de sus habilidades comunicativas, diferenciando de manera definitiva lo que son capaces de expresar, y cómo, y lo que son capaces de comprender. El análisis de las funciones comunicativas, interrelacionado con las situaciones de uso y las formas que utiliza en cada momento, es básico en las primeras etapas.

· AUTONOMÍA: Otro aspecto que es primordial analizar en el alumnado con PC es el grado de autonomía que son capaces de alcanzar en actividades de la vida diaria como la alimentación, la higiene o el vestido. Será muy importante determinar en qué grado presentan necesidades para ver hasta qué punto precisan del concurso de un auxiliar educativo que les ayude en la realización de todas estas tareas.  

Analizadas estas variables, estaremos en disposición de adaptar la situación de enseñanza/aprendizaje a tales características, tomando la decisión de cuál es el mejor entorno educativo para el desarrollo de sus capacidades, aportándole las Ayudas Técnicas precisas que sirvan para “compensar”, en la medida de lo posible, sus dificultades iniciales y determinando qué Servicios debe recibir de manera imprescindible: fisioterapia, logopedia, apoyo educativo… 

Respuesta Educativa

A partir de aquí, se puede realizar una ADAPTACIÓN CURRICULAR, estrictamente hablando, en función de sus niveles cognitivos reales. Será el momento de ajustar los objetivos y contenidos, la metodología a utilizar y la temporalización de todo el proceso.  

Es conocido que en nuestro Sistema se ofrecen las siguientes opciones en función de las etapas educativas de las que estemos hablando (Ver gráfica nº 2). La diferencia fundamental que se establece entre los centros educativos que tienen recursos para la inclusión general y los que disponen de recursos para la inclusión de niños con discapacidad motora es que en este segundo caso, sea en colegios de Infantil y Primaria, sea en Institutos de Secundaria, se dispone de personal especializado y de material ajustado a sus necesidades. Así, si ya en todos los centros de la escolarización obligatoria existen las figuras del profesor de apoyo, especializado en Pedagogía Terapéutica, y del Logopeda, cuya especialización es Audición y Lenguaje, en los centros para alumnos con discapacidad motora se incorporan dos nuevos perfiles: el fisioterapeuta, encargado de todo lo relativo al control postural y la movilidad, y el Ayudante Técnico Educativo (Técnico Educativo de Grado III) para todo lo relacionado con el desarrollo de la Autonomía y el cuidado de sus necesidades básicas en esté área. Nótese, no obstante, que estos recursos no se encuentran de manera directa en las casas de niños y las escuelas de educación infantil. En ellas, cuando existe la necesidad por el hecho de que haya alumnos con NEE escolarizados en ellas, los Equipos de Atención Temprana aportan el Profesorado de Apoyo y de Audición y Lenguaje imprescindible para ayudar en su tarea a los profesores tutores de los alumnos. Cuando servicios como la fisioterapia son imprescindibles, estos mismos Equipos realizan, o deben realizar, la coordinación necesaria con los servicios externos al ámbito educativo, sea desde sanidad, desde servicios sociales o simplemente desde el ámbito privado.


Gráfica nº 2: alternativas de escolarización dependiendo de las Etapas educativas y de las necesidades del alumnado  

El Plan de Atención a la Diversidad
La atención a los niños con parálisis cerebral tiene, o debe tener, su lugar en el Plan de Atención a la Diversidad (PAD) que todos los centros educativos deben tener a partir de las Instrucciones dadas por la Consejería de Educación en julio de 2005. Este plan es el conjunto de actuaciones, adaptaciones al currículo, medidas organizativas, apoyos y refuerzos que se necesitan para atender las Necesidades Educativas generales y particulares. Se trata de un Documento que debe elaborar cada centro, fruto de la reflexión y del trabajo del profesorado, de los órganos de gobierno y de los de coordinación, en función de su contexto concreto y en donde se deben recoger los objetivos, medidas y recursos necesarios, así como los procedimientos de evaluación y seguimiento que se han de seguir en cada caso. 

En el PAD se recogen una serie de medidas generales, como son la necesidad de orientación, el desarrollo de programas adecuados a las características del alumnado, planes de acción tutorial, organización del profesorado o la elección, en su caso, de las optativas que mejor puedan adecuarse a las características de los alumnos. Igualmente hay una serie de medidas ordinarias como son la adecuación de estrategias metodológicas o la posibilidad de realizar diferentes agrupamientos, desdobles, grupos flexibles… entre los que cabe destacar como novedad para los alumnos con PC, la posibilidad de agruparles en función de la adquisición de distintos Sistemas Aumentativos/Alternativos de comunicación. Por último, existen una serie de medidas extraordinarias entre las que se encuentran la realización de las Adaptaciones Curriculares significativas y las Adaptaciones de Acceso que suponen la provisión de recursos especiales y materiales y para la comunicación que resultan imprescindibles para los alumnos con NEE derivados de tener una PC.

Buenas Prácticas Educativas
El hecho de que estén contempladas en ley una serie de medidas para realizar una atención ajustada a los alumnos con NEE en general y a los alumnos con PC en particular, no garantiza por sí sólo que la respuesta educativa esté siendo idónea. Es necesario reflexionar permanentemente sobre cómo estamos interviniendo. A veces la existencia de más Recursos y Servicios en la escuela no es la panacea de todos los problemas. Es necesario coordinar qué se hace con los alumnos y porqué, en cada situación. Se ha de tener en cuenta que un niño con PC es antes niño que paralítico cerebral. Se ha de huir de los problemas de la especialización que pueden “fragmentar” al niño según el profesional que le toque. Es importantísimo, disponer de una visión global de sus necesidades y consensuar, entre todos los que intervienen, los objetivos que se pretenden en cada situación concreta.

Otro aspecto básico a tener en cuenta es que estos alumnos necesitan tiempo para emitir sus respuestas y muchos de ellos necesitan también que nosotros aprendamos con ellos la manera de comunicarnos, la manera de tratarles, la manera como plantearles mejor las actividades. Ello implica dos cosas: la primera es que debemos revisar periódicamente los recursos disponibles y los que podríamos disponer y la segunda, y mucho más importante, es señalar la importancia de las expectativas previas de padres y profesionales. Si nada esperamos de ellos, nada obtendremos; pero es que si la esperanza se aleja en exceso de la realidad puede ser igualmente frustrante. Debemos ajustar lo más posible lo que el niño puede dar  y lo que estamos esperando de él. 

En este sentido, hay que llamar la atención de manera especial sobre un pequeño colectivo de niños con PC, cuyo drama personal algún reputado autor ha denominado, con tremendo acierto, como “niños atrapados en el cuerpo”. Estos niños con afectaciones motoras muy severas, cuya movilidad esta casi impedida, tienen a menudo procesos cognitivos superiores acordes con su edad cronológica. Es para ellos para quienes las reflexiones anteriores cobran un sentido más brutal: son tan aparatosas sus limitaciones que nos hacen pensar que estamos antes niños con déficit profundo o severo y si ese es el caso, nada esperaremos de ellos. Se debe partir de la base que los niños emiten constantemente señales que aunque sean atípicas, nosotros debemos tratar entender. La “sobreinterpretación” de estas señales en un primer momento debe ser el inicio de los procesos comunicativos. Pero éste es el punto de inicio, no el de llegada. Inmediatamente debemos pasar al contacto interactivo de instaurar códigos de interpretación “sui generis” que sólo el niño y la persona que tiene enfrente pueden entender. El paso siguiente, es generalizar a más personas y más contextos estos procesos de interacción. Si una palabra debe resumir todo cuanto se lleva dicho es señalar la importancia de los procesos afectivo-emocionales. El niño se debe sentir aceptado, querido, debe sentir que la persona que tiene enfrente cree en él. Este es quizás el punto clave para la intervención con estos alumnos.

Reflexiones para el futuro 
Como colofón, unas breves reflexiones acerca del futuro, ¿hacia dónde se deben encaminar los pasos para que todos mejoremos: el Sistema, los centros, los profesionales y, sobre todo, los niños? 

En primer lugar, pediría que se volviera a retomar la idea de la Integración/Inclusión. No nos debe valer con pensar que existen buenas leyes y que en algunos lugares se están realizando buenas prácticas educativas. Es necesario dinamizar de nuevo el revulsivo que supusieron en los años 80 los Reales Decretos de Integración. Es necesario continuar concienciando a TODA la sociedad que existen personas con “diversidad funcional” (en acertado término utilizado por el foro de vida independiente) que tienen derecho a una educación integral y que lo tienen estando con todos. No puede ser que los Equipos de Orientación nos encontremos tomando la decisión de marcha a los Centros de Educación Especial a los 3, a los 6, a los 12, o a los 16 años. ¿Es que no hemos avanzado nada? Y con esto no quiero dañar la susceptibilidad de los profesionales de los centros de educación especial, que realizan en general un trabajo espléndido y a veces tremendamente incomprendido; lo que quiero señalar es que tal y como está actualmente la problemática educativa en la Comunidad o se aportan más recursos a la escuela ordinaria (recuérdese que la orden de ratios es anterior incluso a la LOGSE), o para ese viaje no hacen falta alforjas, si se me permite la libertad del uso popular: Los niños no pueden estar escolarizados en integración y pasadas las primeras etapas, que son más integradoras, separarles de sus compañeros porque la competitividad social exige especialización y competitividad. Si tenemos un Sistema que pretende reconocer la diferencia, hagámoslo posible: es necesario pensar y propiciar soluciones organizativas que permitan llevar a cabo aquel eslogan tan bonito y después tantas veces utilizado: “Todos iguales, Todos diferentes”, pero seamos consecuentes: ¡potenciemos la diversidad! O de lo contrario, si llegamos a esa conclusión, potenciemos la homogeneidad, si es que pensamos que es lo que la Sociedad necesita por la competencia universal, pero no actuemos de manera hipócrita, diciendo que estamos por un Sistema que defiende la diferencia, pero continuando con las clases homogéneas en los cursos de las distintas etapas educativas. Probablemente se necesite desarrollar la heterogeneidad y que no se olvide la homogeneidad ¿No es eso lo que decía el eslogan? Probablemente sea necesario que dependiendo de los momentos, la organización propicie soluciones diversas,  pero para ello debemos comprender que se trata de más recursos, de más imaginación y de más flexibilidad para propiciar que el Sistema y todos ganemos. Esto posibilitaría algo que necesitan nuestros alumnos: que dispongan de más tiempo para realizar su itinerario educativo. Es la clave: son alumnos que van más lentos: debemos darles más tiempo para emitir sus respuestas, para formalizar sus procesos de aprendizaje, pero al mismo tiempo propiciemos contacto con sus grupos de referencia, no les podemos aislar. Sabemos que es difícil, pero se trata de lograr algo que sabemos que no está detrás de nosotros, si no delante.  
Casas de Niños / Escuelas Infantiles
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